
EXP-UNC: 15696/2009 

CORDOBA, ~ ,!IIt.JUN 2009 
VISTO el viaje que realizaron la Sra. Rectora, Dra. Silvia Carolina 

Scotto, y el Secretario General, Mgter. Jhon Boretto, el día 29 de abril de 
2009 a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para realizar gestiones 
inherentes a distintos programas del Ministerio de Educación de la Nación; 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Disponer la liquidación de un día y medio (1 %) 
día de viáticos, más pasajes vía aérea Córdoba - Buenos Aires - Córdoba, a 
la Dra. Silvia Carolina Scotto y al Mgter. Jhon Boretto, con partidas de 
RECURSOS PROPIOS - Fuente 12 de la Secretaría General. 

ARTICULO 2°. Comuníquese a la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional. Cumplimentado pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento Contable de Secretaría General.
cvg 

Q~~
P;WSECRETARIA GENERAb 

\ltiMRSIilA!l NACIONAL O~ CÓ~lJil~fI 

RESOLUCION N°. 102 2 

Prof Dr, 


